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PROGRAMA  AYUDANTÌA POR PASANTÎA
    Los bachilleres que requieran solicitar el beneficio de AYUDANTÌA POR PASANTÌA deberán tener expediente abierto y/o actualizado para lo que, deben  consignar conjuntamente con la Planilla de Solicitud los recaudos que se indican en los “DOCUMENTOS A CONSIGNAR”, ”, ser entrevistados por la/el Trabajadora/or Social, así como  cumplir con las siguientes disposiciones establecidas en la Normativa de Beneficios Socioeconómicos Estudiantiles de la UCLA:
Artículo 6: Los aspirantes a cualquiera de los Beneficios Socioeconómicos deben consignar en el lapso establecido, la planilla de solicitud y los documentos requeridos que permitan demostrar la necesidad del beneficio.  El estudiante, se hace responsable con su firma y la de su representante legal, de la veracidad de los datos suministrados.

Artículo 7: Los documentos que deben consignar los aspirantes a los diferentes Beneficios Socioeconómicos son:

· Fotocopia de la Cédula de Identidad

· 1 fotografía reciente, tamaño carnet,

· Original de la Constancia de Inscripción en el Semestre ò año  que cursa

· Original de la Constancia de Notas del Semestre  o año anterior

· Original de Constancia de trabajo con especificación de sueldo de quien dependa económicamente.

· Fotocopia de recibo de los servicios públicos (agua, luz y teléfono)

· Fotocopia de Constancia de Inscripción de los hermanos que cursen estudios.

· Cualquier otro documento que se requiere según sea el caso.

Artículo 42: El aspirante a la AyudantíA por Pasantía de 12 horas deberá cumplir los siguientes requisitos, además de los establecidos en el Artículo 35 de LA Normativa:

1. Realizar pasantías debidamente avaladas por la instancia académica correspondiente.

2. No debe recibir remuneración por la realización  de la pasantía.
3. El Bachiller debe hacer la solicitud respectiva y consignar la constancia o postulación de pasantía, emitida por el Coordinador de Pasantía de su Decanato o carrera, donde se indique el lugar donde fue asignado y el período de las pasantías.
Artículo 14. El estudiante beneficiario de cualquier programa socio económico, de carácter permanente y en efectivo,  no deberá realizar actividades remuneradas, ni recibir otros beneficios socio económicos  de otra Institución oficial o privada.
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